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A N E X O  I

Modelo de Solicitud de participación

“PROYECTO MEDUSA”

CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
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A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES EDUCATIVAS POR DEPARTAMENTOS Y/O GRUPOS DE PROFE-
SORADO.
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A N E X O  I I I

NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS
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A N E X O  I V

RELACIÓN NOMINAL DE PROFESORADO PARTICIPANTE EN EL PROYECTO
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A N E X O  V

Centros excluidos por baremación en la anterior convocatoria

1895 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 4 de diciembre de
2002, por la que se aprueba la oferta idiomática
y la relación de centros educativos que anti-
cipan la generalización de una segunda len-
gua extranjera en el tercer ciclo de Educación
Primaria, y se dictan instrucciones para su desa-
rrollo.

Una vez transcurridos los plazos fijados en la
Orden de 20 de mayo de 2002 (B.O.C. de 28 de ju-
nio), por la que se anticipa la generalización de una
segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de
Educación Primaria y se establece el horario sema-
nal en esta etapa educativa procede determinar la re-
lación de centros que se han acogido a la posibilidad
de anticipación que preveía la citada Orden, reu-
niendo los requisitos establecidos, así como el idio-
ma alemán y/o francés escogido para su impartición
como segunda lengua extranjera.

Se hace necesario igualmente aclarar determina-
dos aspectos, tratados de forma general en la Orden,

debido al carácter de la norma, que faciliten su apli-
cación por los centros educativos, de forma que el pro-
ceso de anticipación de una segunda lengua extran-
jera en el tercer ciclo de Educación Primaria culmine
con éxito y facilite su generalización en el marco tem-
poral previsto.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferi-
das por el Decreto Territorial 305/1991, de 29 de no-
viembre, esta Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa

R E S U E L V E:

Primero.- La relación de centros educativos que
anticipan la generalización de una segunda lengua ex-
tranjera en el tercer ciclo de Educación Primaria por
cumplir los requisitos establecidos en la Orden de 20
de mayo de 2002, y la oferta idiomática autorizada
(francés y/o alemán) es la que figura en el anexo I
de la presente Resolución.


